
Guayaquil, 3 de marzo de 2016 

Señor 

Carlos Eduardo Piovesan 
Gerente General 

SUPRAPLAST S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 189 de la ley de companía 

usted que con esta fecha se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital 
social de SUPRAPLAST S.A.: 

  

, COMUNICAMOS A 

  

El señor Carlos Eduardo Piovesan Descalzi, con CC: 0901243063, de nacionalidad 

ecuatoriana. ha transferido cl dominio pleno y absoluto de Treinta y seis millones 

novecientas diecisicie mil ochocientas noventa y nueve (36.917.899) acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor de cuatro centavos (USD 0.04) de Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de Coveris Supraplast Holding Limited, compañía constituida de 
acuerdo con la legislación de Inglaterra y Gales. 

  

Por la transferencia efectuada, la Cedente declara que cede a favor de la Cesionaria, como 

en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas que tenga o 

pudiere llegar a tener de la compañía SUPRAPLAST S.A.. por su pasada calidad de 

accionista. 

   

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro Registro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la ley 

de compañías. y demás disposiciones legales. 

  

Atentamente, 

YY ] / / / o 

Carlos Eduardo Piovesan Descalzi José Rafael Bustamante 

CC: 0901243063 CC. 

Cedente Apoderado Especial 

Coveris Supraplast Holding Limited 

Cesionaria
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Guayaquil, 3 de marzo de 2016 

Señor 

Carlos Eduardo Piovesan 

Gerente General 

SUPRAPLAST S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la ley de compañías, comunicamos a 

usted que con esta fecha se ha realizado la siguente transferencia de acciones del capital 

social de SUPRAPLAST S.A.: 

  

     La compañía FAMUPA S.A., con RUC: 0992557087001, de nacionalidad ecuatoriana, ha 
transferido el dominio pleno y absoluto de siete mil ciento un (7101) acciones ordinarias y 

nomunativas, de un valor de cuatro centavos (USD 0.04) de Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de Coveris S.A.. compañía constituida de acuerdo con la 

legislación de Luxemburgo. 

  

Por la transferencia efectuada, la Cedente declara que cede a favor de la Cesionaria, como 

en efecto quedan cedidos. todos los derechos y todas las meras expectativas que tenga O 

pudiere llegar a tener de la compañía SUPRAPLAST S.A., por su pasada calidad de 

accionista. 

Con este antecedente. sírvase inscribir en el Libro Registro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. la mencionada transferencia de acciones. y cumplir con el artículo 21 de la ley 

de compañías. y demás disposiciones legales. 

Atentamente. 

  

osé Rafacl Bustamante 

CC. 08/SF68537 Ge. 

  

Gerente General Apoderado especial 

FAMUPA     Coveris 

(Cedente) (Cesionaria)


